
Wance/c2 geaelanle 

la Zuciael h 9/duaia

USHUMA , 15a-4' 3 MAY 1993 

VISTO: El. Expediente Np 010/93, Letra C.D., por medio del 

cual se solícita una excepción al Código de Planeamiento Urbano 

para la obra sita en la Parcela 10c, del Macízo 69, de la Sección 

A. propiedad de la Sra. María CABEZAS; y 

CONSIDERANDO; 

Que el informe de la Secretaría de Obras y Servicios 

se pronuncian en forma favorable; 

Que la ocupación del retiro contrafrontal es solo en 

planta baja y hasta una altura total de 3,80; 

Que dicha ocupacíón del retiro contrafrontal, no afecta a 

las propiedades linderas; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, este Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCWO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE 

ARTICULO lo,- EXCEPTUASE de lo establecído en el Códlgo de 

Planeamiento Urbano vigente, a la obra ubicada en la Sección "A", 

Macizo 69, Parcela 10c, propiedad de la Sra. María CABEZAS, 

autorizando, de acuerdo al anteproyecto presentado y gue obra a 

fojas 5 del Expediente 10/93, Letra: C.D. a: 

,a0 Avanzar hasta la línea municipal.
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Zuriaci cie Val(aczia 

b) Ocupar el retiro contrafrontal. 

ARTICULO 2o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

Promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENALIZA MUNICIPAL No 1 n q 5	 ín.- 
DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DE EE.Caa.: 057_1O5-_D?,.=
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Conopio DellberanIe I	 n'r3	 ,

.-n—n“Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

zU ViM J14 
USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal N9 11,09.3 /93, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se exceptúa de lo establecido en 

el Códi qo de Planeamiento Urbano vi gente, a la obra ubicada en la 

Sección "A", Macizo 69, Parcela 10c, propiedad de la seNora María 

CABEZAS, autorizando, de acuerdo al anteproyecto presentado y que 

obra a fojas 5 del Expediente N210/93, Letra: C.D. a: 

a) Avanzar hasta la línea municipal. 

b) Ocupar el retiro contrafrontal. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 1-09-5 /93, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por 

la cual se exceptúa de lo establecido en el Códi qo de Planeamien-

to Urbano vi gente, a la obra ubicada en la Sección .AH, Macizo 

69, Parcela 10c, propiedad de 1a seNora María CABEZAS, autorizan-

do, de acuerdo al .anteproyecto presentado y que obra a fojas 

dml Expmdiento N910/93, Letra: C.D. a: 

a) Avanzar hasta la línea m 	 1 un.c_pa.. 

b) Ocupar el retiro contrafrontal. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comuníquese a quienes 	 corresponda. 

Cumplido. ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIF'AL N2	 /93. 

ES COPIA F1EL DEL ORIGINAL 
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Wonceio S'eiZzanle 

la Crata/ad de Wofuaia

UGHUA1A, KAY 1993 

VISTO: El Expediente Ne. 011/9S, Letra C,D., por medjn del 

cual se solicita una eacepción al Cedigo de Planeamiento Urbano e n 

lo que respecta al retíro contrafrontal, para la obra sita. en la 

Parcela 1, Maciso 23 de la Sección "A", propiedad del sedor bUls 
Alberto BADINO; y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes de la Secretaria. de Obras y Servicios 

Püblicos se pronuncian en forma favorable; 

Que la ocupación del retiro contrafrental es parcial y no 

total;

Que la ampliación prnpuesta no interfiere con. las 

condiciones de habitabilídad en cuanto a iluminación y ventilación 

mínimas exigidas; 

Que de acuordo cen la Ley Territnrial NQ 236, éste Cuerpe 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIDERANTE DA LA 


CIUDAD DE USHUAIA


GANCIONA CON FUER7A DY 

(j_ ,x_11 

ARTICULO EXCEPTUASE de las normas que fíja el actual Código de 

Planeamiento Urbano, a la obra. ubicada en. ln Parcela I, Macizo 73 

de la Sección "A", prnpledad del sednr . Luis Alberto LADINO, 

autorisando a ouapar el retire enntrafrnntal de aouerdo al antepro-
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DECRETO DE PROMULGACíON NT1	 .1) 

JOR E LUIS LARREA

ClIrector cle AdmInIstracIón


Concelo Deltberante

ALDO J. DELRIVO

PruIdente


Oonoelo Dellbsrentp 

141 SECRETAIVA

,
oncejo 2-eUelanle 

de la Zudad de9,1duaia 

yecto presentado y que obra a foj a 4de 1 Expediente NQ 011/9::3, 
Letra D 

AETICULO	 Rep,'Sstrse Pesei Departamento Ejecutivo pare S13. 

promule;acián. Cuffirdick).. ARCHIVESE.- 

ORDENUTH MUNICIPALY10 1 , 

DADA_EN__SN ON EX	 _ 17Y.E_IiTUIVu ___11:10.37_9 
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